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SECRETARI’A DE 7 l
MEDIO AMBIENTE ‘

Y RECURSOS NATURALES
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For an uso responsable de Xpap

Conocimiento de este asunto son’remitidas viax electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

MEXICO, D. F. a, 0 9 513i Emit}
No. de BlTACORA: ’
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Autorizacién para 1a importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VH de Ley General de! Equilibrio Ecolgfigico y 13 Proteccién a! Ambiente; ‘l. 2 fraccién 1. 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
del ReQXamentO en Materia de Registros, Autonzaciones de lmpoflacién y Exportacién y Ceniflcados de Exportacién de P1aguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Matefiales TOxicos O Peligrosos; 29 fraccién I. X, X” y XIV del RegIamentO Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece ta
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran Ia Comisién Intersecremria! para el
Controt del Proceso y 050 de Plaguicidas, Fertiiizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esta sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' R.F.C. é c.U.F.g.P VlGENClA INICIALSHARDA DE MEXICO, 3. DE R.L. DE»C,V. \ ’ ‘
AGUASCALIENTES N. 115 [3 Q N 01’ 2815
ROMA SUR SME0707187AA
GP. 06760, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL V'GENC‘A F‘NAL
TEL. IFAX: lada (55) 5366 5800 21/05/2016
Correo—e:mv.mex_regn@shardaintl.com.
NOMBRE GOMEcAL
MITO 25 WDG (TlAMETOXAM)
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
(EZ)—3-(2—clorO-1,3-tiazol—5—i|metH)-5-metiI-1,3,5-Oxadiazinan-4-ilideno (nitro) amine. ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO \

5 153719234 SOLIDO
CONCENTRACK’N EN (%).0 COMPOSICION
MIN. 23.5, NOM. 25.0, MAX. 26.5
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
500,000 KILOGRAMOS 500,000 _ [K1LO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTAClON E -
DISTRIBUCION '
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO , AEROPUERTO INTERNACXONAL DE LA CIUDAD

1ND CHN HKG BEL ITA GTM HUN DE MEXICO; LAzARO CARDENAS, MICHOACAN;IND * DEU EMU KOR MANZANILLO, COLIMA;.VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADgS RIE§GOSAS
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDIClONES QUE APARECEN AL REVERSO
'/
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. GP. 11320, Del. Miguel Hidalgoi
México. D.F., Tel.: (55) 5490 0900 \vwsemamatgobmx



CONDEQIONANTES DE LA AUTORIZACION
l

4/
l. La preseme autorizaclén no eXime’ al autorizado del cumplimiento de Otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
rnstrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecldas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivaclo de la
responsabllidad amblental que en su ’caso pudiera originarse ast como de las sanciones civiles o penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltractén, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avlsar de
inmedlato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes.

lnformatlvo:
Para la expedlcién de la presente autorlzacién se recibic') como requislto previo el permlso de COEAEPRIS nomero 153300121A1130
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C.c.e.p, Q.F.B. Martha Garcianvas Palmerosg Subsecrelan'a de Gestién para la Protecclén Ambiental SGPA.
Lic. Augusto eafuemes Esplnosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendl. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas‘en Operaclén Gubemamental._- Presente.


